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Fallo

1) Los artículos 49 TFUE y 54 TFUE deben interpretarse en el sentido de que no se oponen a un impuesto como el controvertido en los 
litigios principales, que grava a los grandes establecimientos comerciales.

2) No constituye una ayuda de Estado en el sentido del artículo 107 TFUE, apartado 1, un impuesto como el controvertido en los 
litigios principales, que grava a los grandes establecimientos comerciales en función, fundamentalmente, de su superficie de venta, en 
la medida en que exonera a los establecimientos cuya superficie de venta no supere los 500 m2 y a aquellos cuya superficie de venta 
rebase este umbral pero cuya base imponible no supere los 2 000 m2. Tal impuesto tampoco es constitutivo de una ayuda de Estado a 
los efectos de la referida disposición en la medida en que exonera a los establecimientos que desempeñen su actividad en el sector de la 
venta de maquinaria, vehículos, utillaje y suministros industriales; de materiales para la construcción, saneamiento, puertas y 
ventanas, de venta exclusiva a profesionales; de mobiliario en establecimientos individuales, tradicionales y especializados, y de 
vehículos automóviles, los viveros y el suministro de combustibles y carburantes de automoción, cuando tales establecimientos no 
tengan un impacto negativo sobre el medioambiente y la ordenación del territorio tan intenso como los otros, extremo que corresponde 
verificar al órgano jurisdiccional remitente.

(1) DO C 260 de 18.7.2016.

Sentencia del Tribunal de Justicia (Gran Sala) de 24 de abril de 2018 (petición de decisión prejudicial 
planteada por la Supreme Court of the United Kingdom — Reino Unido) — MP / Secretary of State 

for the Home Department

(Asunto C-353/16) (1)

[Procedimiento prejudicial — Política de asilo — Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión 
Europea — Artículo 4 — Directiva 2004/83/CE — Artículo 2, letra e) — Requisitos para poder obtener la 

protección subsidiaria — Artículo 15, letra b) — Riesgo de daño grave para la salud psicológica del 
solicitante en caso de expulsión a su país de origen — Persona sometida a tortura en su país de origen]

(2018/C 211/05)

Lengua de procedimiento: inglés

Órgano jurisdiccional remitente

Supreme Court of the United Kingdom

C 211/4 ES Diario Oficial de la Unión Europea 18.6.2018


